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Parte oficial

Presidencia del Consejo de Ministros
Real decreto dispoñiendo que al cadá

ver de D. José María Salvador y Ba
rrera,/Arzobispo de Valencia, se le 
tributen los honores fúnebres que 
señalan las Reales Ordenanzas para 
el Capitán general que. muere en pla
za con mando en Je fe—Página 834.

Ministerio de Fomento
■ Real decreto relativo d reorganizar la 

constitución de las Cámaras Agríco
las, a vigorizarlas haciendo que se 
integren de los factores más direc- 

i tamente interesados en nuestra agri- 
! cultura y a dotarlas de medios de 

vida suficientes a poder desarrollar 
sus iniciativas en provecho de los 
intereses agrariós. — Páginas 834 
y 835.

Ministerio de la Guerra
Real orden disponiendo se devuelvan 

a los individuos que se mencionan 
las cantidades que se indican/ las 
cuales ingresaron para reducir el 
tiempo de servicio en filas.—Páa - 
no5 836 y  837.

Ministerio de Hacienda
' * I . ■

Real orden disponiendo se inserten en
\ este periódico oficial las instancias 

que se mencionan, en las que so
licitan se permita en el ‘ Depósito 
franco de Cádiz la im putación de 
alcoholes extranjeros con destino a 
la elaboración de aguardientes com
puestos; la importación de alcoholes 
extranjeros pava su mezcla con tos 
del país, y  la importación de los Es
tados ümdos de fiezas para armar 
y montar automóviles,—Páginas S3Q 
V 837.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

Real orden resolviendo instancia de don 
Senador Blanco Válenciaga, Maestro 
de las Escuelas Nacionales de Palen- 
cia, reclamando mejora de puesto 
cuando se publique el Escalafón de 

Páginas 837 y  838.
Otra disponiendo se den los ascensos 

de escala y  que los Inspectores de 
Primera enseñanza que se mencio
nan pasen a ocupar en el Escalafón 
los números que se indican.—Pági
na 838;

Otra rhodificando en el sentido que se 
publica el articulo 2."* del Reglamen
to de Habilitaciones de Maestros de 
Primera enseñanza— Página 838.

Ministerio de Fomento
Real orden disponiendio que el Direc

tor general de Obras Públicas cese en 
el despacho de los asuntos de la Sub
secretaría y  de la Dirección General 
de Comercio, Industria y Trabajo.—  
Página 838.

Administración Central
E s t a d o . — Subsecretaría. — Sección de 

Comercio. — Anunciando haber sido 
prorrogados de-tres en tres meses los 

, Convenios de Comercio concertados 
entre España y Noruega. — Pági
na 838. • .

Gk)BER'NACiÓN. — Dirección General de 
Administraición. — Anunciando haber 
sido nombrados Contadores de fon
dos de los Ayuntamientos de Sagun- 
to {Valencia), Palqfrugelí {Gerona) 
y Ferrol {Coruña) los señores que 
se mencionan.—Página 838.

Anunciando concurso para proveer las 
Contadurías de fondos dé̂  los Ayun
tamientos de Badalona {Barcelona),y 
Alcalá de los Gazules {Cádiz) y Puer
to d e  la Cruz^ {Caúarías)i — Pági
na 838.

iN S T iiu G ció N  PÚBLICA.— Dirección Ge
neral de Primera Enseñanza.—Dü-

jando sin efecto el nombramiento 
provisional del Sr. Vilar Negre para 
la plaza^ de Director de la Escuela 

■ graduada de la calle dé Ramón y Ca- 
jal, de Zaragoza, y  disponiendo que 
la provisión de dicha plaza se anun-^ 
cié de nuevo d concurso • pspecial de 
traslado.— Página 839.

Nombrando con cometer provisional a 
D. Juan José Calatayud Gúardiola 
Director de la Escuela graduada de 
niños de Pestagua {Castellón) .— Pá
gina 839. ,

F o m e n t o .— Dirección General de Obras * 
Públicas.—^Servicio Oentral de Puer
tos y Faros.—^^Sección de Puertos.— 
Autorizando al Real Club Náutico de 
Valencia pqra construir un edificio 
en el lugar y  con la planta señalados 
por la Junta de Obras del puerto de 
referida capital.— Página 839. 

A b a s t e c i m i e n t o s . — Subsecretaría.— 
Dictando reglas a que deben suje
tarse las peticiones y  concesiones de 
autorización para compra de trigo 
destinado d  siembra.—Página 840. 

Comisaría General de Abastecimientos 
de Aceites.— Relación de las expor
taciones autorizadas en el mes jde 
Agosto próximo pasado.—Página 840. 

A n e x o  1.** —  B o l s a .  —  O b s e r v a t o r i o  
C e n t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .  —  S u b a s 
t a s .  —  A d m in i s t r a c i ó n  P r o v i n c i a l .  
A n u n c io s  OFICIALES d e  l a  Sociedad 
Industrial Castellana; Banco de Es- ' 
paña {Barcelona); Banco de Bilbao; 
Sociedad Eléctrica de los Almadenes; 
Junta Sindical del Colegio de Agen
tes d^ Cqmbio y Bolsa y de la Bolsa 
Oficial de Comercio de Barcelona; 
Compañía General Española de A fri
ca; Compañía Franco-española del 
Ferrocarril de Tánger a Fez; Comi
té Oficial Algodonero, y  The ü ñ im  
Marine Insurance Company Limited. 

A n e x o  2.^— ^ E d ic to s .—  ̂C u a d r o s  ^ T A -
DÍSTIGOS DE '

H a c ie n d a .— ^Intervención General < de la 
Administración ^el Estado.—il'ecau- 
dación obtenida en t i  mes de Julio 
del año actual.
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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CDNSEJO 
DÉ MINISTROS

S. M. el Rky Don Alfonso.'XIII 
(q. D. g .) ,  S. M. la R e in a  Doña Victo
ria  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su impprtante salud'.

r e a ;, DECRETO ' 
Deseando dar uiia muestra del Rea»! 

aprecio en que tuve a D. José María 
Salvador y Barrera, Arzoibispo de Va
lencia, fallecido en Vigo, dp acuerdo 
con Mi ,Consejo de Ministros, .  ̂

Vengo en disponer , que al cadáver 
del expresado Arzobispo se le tributen 
en-Valeniciá los honóres fúnebres que 
las Reales ordenanzas'- señalan en su 
título quinto, tratado tercero., para el 
Capitán general que muere en plaza 
donde tiene mando en Jefe.

Dado en San Sebastián a ocbo de 
Septiembre de mil novécientosi diez y 
nueve.

ALFONiSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o a q u ín  SÁNCHEZ T o c a .

— : —̂

ilNiSTERIO DE F e m r o

/ EXPOSICION
SEÑOR: Plausible y digno del ma^ 

yor elogio fué el propósiito que' inspi-'^ 
ró el Real decreto de 14 de Noviem
bre de 1890 organizando los Cámaras 
Agrícolas, por el que se procuraba dar 
a los intereses agrarios los medios de 
propulsión y defensa que de antemano 
disponía eT comercio y la industria. 
Las facultades; otorgadas a dicbas Gá- 
m aras por el artículo 5.® de la men
cionada disposición, que las dio ca
rácter oficial, bacían, esperar úna ac
ción intensa y bienhechor a de tales 
organismos, tan necesarios para el fo
mento agropecuario del país y para 
la coordinacaón de iriiciativas y esi- 
fuerzos entre los dedicadós a  la ex
plotación cultural de nuestro suelo. 
S in ' embargo, transcurridois cierca de 
treinta años desde la existencia legal 
de dicbas Cámaras Agrícolas, es forzo
so reconocer que las aspiraciones con
cebidas no han tenidjO en la práctica 
la efectividad deseada, pudiendo afir
marse que hasta 1.-» fecha, salvo conta
das excepciones, no lograron cumplir 
el fín inspirador de su c; ación, resul

tando que puede atribuirse principal
mente al alejamiento de dichos orga
nismos de los verdaderos agricultores 
y a carecer de miedioá.materiailes para 
una labor de e'íicácia én fomento de lá 
agricultura nacional. . ^

A reorganizár la constitución de di- 
cbás Cámaras Agrícolas;, a vigarizarlasg 
haciendo que se integren de los factores 
más directamente interesados en nues
tra agricultura y a ̂ dotarlas de medios 
de vida'suficientes a poder desarrollar 
sus iniciativas en provecho de los in
tereses agrarios, tiende el Real decre
to que el Ministro que suscribe some
te a la aprobación de V. M., con el arii- 
hélo de' que estos, organismos, que tan
to, pueden contribuir a la mejora de la 
legislación agraria, a suavizar dificul
tades y conflictqs sociales y a la in
tensificación y progreso de la agricul
tura e industria agrícolas, realizando 
su misión sin trabas ni limitaciones 
que empequeñezcan y anulen su comie- 
tido.. ^  ^

Madrid, 2 de Septierqbre de 1919.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

A b il io  C a l d e r ó n .

REAL. DECRETO
A propuesta del Ministro de Fo

mento,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.” En cada capital de pro

vincia existirá una Cámara oficial 
Agrícola, Con domicilió en la capital de 
la misma, que se atendrá expresamen
te en su cometido y funcionamiento a 
lo preceptuado en la presente dispo
sición. 6 e constituirán asimismo en Me- 
lilla y Ceuta. La circunscripción de las 
Cámaras provinciales s¡e extenderá a 
toda la provincia.

Art. 2 .® Dicbas Gámaras dependerán 
del Ministerio de Fomento, gozarán 'de 
la condicáóp de eftablecimiéntos p ú 
blicos, serán Cuerpos consultivos de 
la Adipinistración y deberán sier oídas 
en todos los proyectos y planes'de re 
formas agrícolas, disposiciones sobre 
subsistencias, reforma de aranceles, 
valoraciones, ordenanzas de Aduanas y 
leyes sociales en general.

Art. 3.̂  ̂ Pertenecerán con carácter 
obligatorio a la Cámara Agrícola de la 
capital todosi los contribuyentes'de la 
provincia por rústica o pecuaria que 
paguen más de 25 pesietas por cuota 
del Tesoro. ' ’

Art. 4.° iSterán facultadíes dé dicbas 
Cámaras: solicitar de los Cuerpos Co
legisladores cuantas resoluciones esti
men convenientes para el desarrollo y 
mejora de la Agricultura, Ganadería y 
demás industrias con ellas relaciona
das; proponer al Gobiérne las refor
mas que estimen convenientes en be

neficio de la propiedad' rústica y pe
cuaria en las leyes y disposiciones v i
gentes, así como también las obras y 
servicios públicqs más indi^ensables;, 
promover y dirigir exposiciones de los; 
productos de lá Agricultura, Ganado- 

■ n á - é  intíuMfiá con la
economía rural; adquirir aperosl má
quinas, semillas, .senientaliesf conve-- 
nientes para los asociados; vender, ex
portar o elaborar productos dol culti
vo o de la ganadería; roturar y sanear 
terrenos incultos; construir o explotar 
obras apiicábles a la Agricultura, Ga
nadería e industrias derivadas; fomen
tar directa o indirectaménte la e'rise- 
ñanza agrícola por medio de conferen
cias, campañas contra las plagaS' del 
campo, publicaciónide Memorias, con
cursos con premios y fundando cam
pos de demostr ación o enseñanzas de 
cualquier índole referentes a este ra 
mo; resolver en funciones de Jurado y 
con arreglo a, las condiciones que es
tablezcan las^partes interesadas aque
llas cuestiones que los comerciantes, 
industriales y agricultores sometan a 
su decisión, y aquellas que surjan asi
mismo entre propietarios, colonos', 
obreros o productores agrícolas y sus 
intermediarios con el consumidor, 
cuando unos y otros convengan en so- 
metérlas a la ' decisión de la Cámara; 
ejercitar ante los Tribunales las accio'- 
nes criminales que procedan contra los, 
que falsifiquen o adulteren los produc
tos agrícolas y los derivados; fundar en 

’ provecho de los asociados Montepíos, 
Cajas de Ahorro y de Seguros, Bolsas 
del Trabajo, Centros para la coloca
ción de obreros agrícolas y asilos don- 
dé los ancianos o inútiles de buena 
conducta puedan ser recogidos; adqui
rir y revender o alquilar a los Sfeocia- 
dos máquinas, abonos, semillas y ga
nados y garantizar el pago de las com
pras hechas por los asociados m smos; 
establecer depósitos de todas clases,, 
tomar fondos en cuenta corriente y 
encargárse die vender ̂ frutos o produc
tos de las industrias agrícoHas' por’ 
cuenta de los asociados:

Art. 5.̂  Las Cámaras oficiales Agrí- ~ 
colas de las' capitales de provincia dis-- 
frutarán de la capaciidad jurídica que 
determina el artículo 38 del .Código 
civil, siendo necesario para obtener 
cargo de dirección, o adíninistracióh 
O' representación de 'dicihas Cámaras, 
gozar de la plenitud de derecihosi ci
viles..

Art. 6 .® Gozárán dé todos los dere- : 
chos que ccncedé a  los Sindicatos 
-Agrícolas la ley dé 28 de Ehero de 
1906, por estar expresamente inclui
das en la misma. .

Art. 7.® Las Gámatas Agrícolas dis^ 
frutarán en lo relativo a derechos de 
Aduanas por .máquinas, aperos, repro- 
dtictores, etc., y en cuanto a preferen
cia por ©1 Ministério de Fomento, re-'
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ilativas a ^procurar ganados, semliillas 
útiles, etc., gratuitamente, de los bé- 
meficio'S que por los artíeulos 7.® y 8,*" 
de la citada ley de 28 de Enero de 
1900 se conceden a los Sindicatos 

, Agrícoiias.
Art. 8 .® Dichas Cámaras quedan 

autorizadas para disfrutar de ^as ven- 
■ tajas que aí^determinaidas entidades se 
, conceden por el Real decreto de la  

PresMenoia del ConsejO' de Ministros 
de 22, de, Diciembre de 1917, que es- 
tablece el crédito mobiliario agrícola,

' tanto en lo referente al contrato de 
préstamo con prenda agrícola sin des
plazamiento, como en do relativo U la 

, -creación de “w arrants” concedidos ia 
los Sindicatos por el Real decreto de 
30 de Agosto de 1919, de la misma 
PreSiidencia del Consejo de Ministros. 

0 Art. 9.® La Gámara se compondrá 
de un número de miembros que fluc
tu ará  entre li5 y 30, no pudiendd ser 
inferior al primero ni superior al se- 
gundp. La fijación del número de in 
dividuos correspondiente a cada una 
se hará por el Ministerio de Fomento, 
quien se atendj*á para designarle a la 
extensión e iimportanciia agrícola de 
la provincia y a las Asociaciones agrí
colas o . ganaderas''existentes en ella. 
Los miembros que han de forniar p ar
te de la Cámara Agrícola provincial 
serán elegidos^ por sufragio entre los 
agricultores que paguen por cuota del 
Tesoro una cantidad no inferior a 25 
pesetas anuales; por los conceptos de 

, rústica y pecuaria.
Art. 10. La prim era elección se ha^ 

rá convocando el Gobernador, civil en 
el Boletín Oficial úq provincia re s
pectiva, para que en un mismo día 
los electores'entreguen al Alcalde de 
liada pueblo la propuésta para las p er
sonas que han de formar la Cámara, y 
el escrutinio se hará en la capital ante 
el Gobernador, asistido de ios Vocales 
natos que más adelante se designan, 
consíituyéndosíe la Cámara a los ocho 
días ide ‘haberse publicaido' el resulta
do del escrutiniío. En las renovaciones 
sucesivas, la remisión de las propues
tas se hará directamente al Presiden
te de la Cámara./

Art. 11. Para ser elector bastará 
'Ser mayor dd edad y reunir la capaci- 
dad que previene ¿1 Código civil. - 

Art. 12. Para ser elegible prepisa- 
í’á ser español, mayor de veinticinco 
años, saber leer y (escribir y acreditar
estar _ al corriente en el pagó de la 
oontribución rústica y pecuaria \) re 
presentar a úna entidad agrícola o 
P popar ia.

Art. 13. Carecerán de derecho elec
toral activo y pasivo cuantos estén 
comprendidos en las incapacidadés de- 
- erminadas para las elecciones políti- 
eas- y admiñistrativas. ,

Art. IL  El  ̂cargo de miembro de

las Cámaras Agrícolas provinciales 
durará cuatro años. La renovación se 
hará por mitad cada dos años.

Art. 1:5. Los individúos que cons
tituyan las Cámaras provinciáles po
drán dividirse en dos grupos : agrícola 
y pecuario, para tratar especialmente 
de los particulares concernientes á 
cada uno de estos apartados, sin per
juicio de tener que dar cuenta de isus 
respectivos trabajos o iniciativas en. 
las reuniones generales que se cele
bren, necesitándose mayoría de votCiS 
entre el total que constituya la Cáma
r a , Agrícola para aprobar cualquier 
acuerdo de una sección o grupo.

Art. 16. Cada Cámara Agrícola pro
vincial constará de un Presidente, uno 
o dos Vicepresiidentes, según el nú
mero de Vocales; un Secretario, un. 
Tesorero y un Contador.

Art. 17. Todos los antedichois fear- 
gos, a excepción del de Secretario de 
la Gámara, que recaerá precisamente 
en el Ingeniero Jefe de la Sección 
Agronómica de la provincia respecti
va, se designarán por elección de los 
Vocales, mediante votación, si fuera 
precisp.

Art. 18. Serán Vocalies natos de ca
da Gámara Agríicola provincial el In- 

^geniero; Jefe del Servicio agronómico 
catastral, en las provincias donde exis- ' 
ta dichO' Servicio; él Ingeniero Jefe 
del Servicio forestal, el Inspector pro
vincial de Higiene pecuaria y los P re
sidentes de las Federaciones de Sin
dicatos Agrícolas donde se cuente con 
tales organismos',

Art. 19. La designación de Vocales 
deberá verificarse procurando 'elegir 
como tales a aquellas personas que por 

• su representación agrícola y social y 
por su competencia en las materias 
agrícolas, ganaderas e industriales sig
nifiquen una garantía de trabajo y 

'acierto en la'labor encomendada a las 
Cámaras.

Art. 20 . Las Cámaras podrán nom
brar, independientemente de los indi
viduos que oficialmente las constitu
yan, ciertO' número de Vocales coope
radores con derecho a intervenir en 
las discusiones''y con voto en cuantos 
asuntos juzgue oportuno la Gámara 
concedérselo.

Art. 21. Los' Vocales cooperadores 
serán elegidos indistintamente por la 
Gámara; entre las personas que reúnan 
alguna de las siguientes cualidades: 
i q) Agricultores, ganaderos o indus

triales de empresas agrícolas y pecua
rias que hubieran ejercido la profe
sión más de diez años, indfvidua/ímen-, 
te ,o como socios colectivos, q  que hu
bieran sido durante igual tiempo Di
rectores, Gonsejeros de Gom p a ñ í a s 
anónimas o apoderai^ios generailes de 
cualqui:er empresa ganadera p aerícola.

6). Ingenieros Agrónbmos o de Mon

tes, Peritqs agrícolas y Ayudantes del 
Cuerpo de Montes.

c) Catedráticos de Agricultura, Ga
nadería e industrias relacionadas con 
los fmes asignados a estas Cámaras en 
los establecimientos oficiales de ense
ñanza.

d) Inspectores provinciales de Hi
giene pecuaria y Profesores veteri
narios. '

Art. 22. El total de Vocal,es coopé- 
radores de una Gámara Agrícola no 
podrá excedef dé la tercera parte de 
los miembros, que la fijará el Ministe,- 
rio de Fomento por conducto de la 
Dirección General de Agricultura, Mi- 

■ ñas y Montes. '
Art. 23. Las Cámaras acordarán la 

forma y cíiantía con que deberán coní 
tribuir al sostenimiento y desarrollo 
de sus fines los miembros que com
pongan el Cuerpo electoiral de las 
mismas. , ^

Art, 24. Además, las Cámaras Agrí
colas podrán adquirir toda dlasé' de 
bienes por legados, herencias, donati
vos, exposiciones, subvenciones, etc., 
quedando autorizadas para establecer 
Soiciedades coop.erativas die producción 
y consumo.

Art. 25. Las Cámaras someterán 
anualmente a la aprobación del Mi
nistro de Fomento sus presupuéstos 
generales y la liquidación de sus cuen
tas; asimismo deberán someter a la 
aprobación de dicho Ministro los pre
supuestos especiales de cada obra qúe 
realicen o servicio qué administren, 
remitiendo una Memoria jen que den 
cuenta de- los trabajos realizados du-' 
rante cada año.

Art. 26. Las Gámaras Agrícolas 
provinciales estarán obligadas a dedi
car atención preferente a la formacipn 
de estadísticas de producción y consu
mo y a públicaciones de interés odser- 
vicios. de manifiesta utilidad para la 
provincia.

Art. 27. Todas las Cámaras Agrí
colas constituidas actualmente en las 
capitales de provincia se organizarán 
de acuerdo con lo que dispone este 
Real- decreto, rigiéndose por ahora  ̂
las establecidas en lugares distintos 
de la capital, por lo estatuido en el 
Real decreto de 14 de Noviembre 
de 1890.

Art. 28. Las dudas e incidencias 
que: surjan con referenciá a la, inter
pretación y ejecución de este Real 
decreto Berán elevaSas para su reso
lución oportuna a la Dirección Gene-- 
ral de Agricultura, Minas y Montes.
, Dado en San Sebastián a dos de 
Septiembre die añil novecientos diez y 
nueve. •

ó ALFONSO
El Ministro (ie Fomento,

A b il ío  Ca l d e r ó n .
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MilIBIHUO BE lA  6U E m
REAL ORDEN 

Éxcmo. Sr.: Halláiido&e jusítificado 
que los individuos que se relacionan

a continuación, pertenecientes a los 
reemplazos que se indican, han sido 
excluidos totalmente del servicio y por^ 
tanto están comprendidos en el artícu
lo 284 de la vigente ley de Reoluta- 
miento,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-r 
vido disponer que se devuelvan a 
los interesados las cantidades que 
ingresaiSín para reducir el tiempo 
de servicio en filas, según cartas 
de pago expedidas en las fechas, con

! £ 5 e l a . c i c i ]

NOMBRES BE LOS RECLUTAS Reemplazos

Antonio Villazón Villazón. .
Alberto, Castillo Guerrerq   ........ .
Francisco Anca T erán.............. .
Joaquín Palacios y Martínez del Campo,
Mariano Riyas Peña.    ...........
Carmelo Viñas M ey.............i . . . . . . ...... .
Manuel Keller A révalo...;. 1.............
Antonio Casaní Qupralt.......^........ .........
Leopoldo ,Codina Suqué................. ............
Alfonso Alvarez Valdés.............................
Julio Barrieiitos Martínez............... .
Mauricio Da-Rosa O thón....._____ ........
Juan Escancianó Sancho... ..........
Joaquín Cervino Aguirre  ..........
L uis Butler Orbeta....................................
José María Jares González.............. ...... .
Manuel de Gumucio Castro................... .
Lázaro Tomás Bravo Galán. ........... .
Justo Alcázar Martínez ........................
Joaquín Solbes (conocido por Moltó) .
José Gómez Llórente........................i......
Luis Díaz Sánchez....,..................
Florencio Alonso P a rís ..... 1............

Aynrnt^miiento Provincia

P üN tO  EN QUE FÜERON ALISTADOS

1919 ..... .. .. .. .. Madrid ..................... ..............
1916 .^............ Idem .i........ ;......... . . . ...
1919 ................. Idem "............ .............................
1919 ................. Idem ........................
1918 ................. Idem .......................................i.
1919 ............. Idem ......................... ....i....
1919 ..... ......... Idem .................... ...... ..............
1918 Idem ......................................... .
1919 ............ . Idem .........................................
1918 ..... ......... . Id em ............................ !...........
1919 ............... Idem .................................... .
1919 ................ Idem ........................
1916 ................ Idem ............. ............. ..............
1916 ................. Idem ................. ....................
1919 ................ Idem ...... /........ ......................
1919 ........ ....... Idem ............. .....................^....
1919 ................ Idem ............ ................... .........
1916 ......... . Robledo Chávela......................
1919 ......... . Madrid .................... ................
19l9 ........... . Idem ........ ....................... .........
1916 ....... . Idem .................. ...........
1918 ........ ...... . Idem ..........................................
1916' ............. Víllarejo de Salvanés...........

Madrid
Idem ........ .
Idem  ............... .
Idem . ....... .........
Idem ....... .
Idem  ................
Idem .................. .
Idem  ........... .
Idem  ..............
Idem ...................
Idem ....................... . . . . V . .
Idem .......................
Idem  ............ .
Idem .......................
Idem  ....... ........ .
Idem  .....................
Id e m '.................... .
Idem ...................... •.
Idem ....... ........... .
Idem  ......... ...,.....
ídem  ..... ............
Idem  .................
Idem  ................:

Madrid, 19 é© AgdSt® de 1919.—^Tovar.

HtNISTERtO DE HAOENIA

REAL ORDEN
limo. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.) se 

ha servido disponer que se inserten 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  las instancias 
suscritas por D. Federico Sahagún, 
D. Manuel Matas Marrodán, en .repre
sentación de la Compañía Mata, y  don 
Manuel Vallvé, Administrador Relega
do de la Sociedad Crédito y Docks de 
Barcelona, en la que .solicitan se p e r
mita eh el Depósito franco de Cádiz 
Ja iínportación de alcoholes extraiijO- 
ros' con destino a la elaboración de 
aguardientes compuestos, la im porta
ción' de álcoljpí es extranjeros para su 
mezcla cón 'los del país y la importa
ción de piezas de los Estados Un dos 
para arm ar y montar automóviles, 
respectivamente, a fin de que en el 
plazo de treinta días señalados por la 
prevención cuarta de la Real orden de 
22 de Oclubre de 1919 puedan presen
tarse reclamaciones por las entidades 
a quienes interesen las peticiones for-  ̂
muladas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
:su conocimiento y efectos córrespon-

dientes. Dios guarde a V. I, muchos 
años.\Madrid, 1.® de Septiembre de 1919.

P . A.
ARGÜELLES 

Señor Director general de Aduanas.

Copia de las instancias que se citan,
Excmo. S r.: E l que suscribe, Co

misionista de V tránsito y Agente de 
Aduanas de esta plaza, a V. E. res
pe tú o sámente expone:

Que deseando distintas Gasas expor
tadoras que represento, la im porta
ción en el Depósito franco de alcoholes', 
del extranjero con deTino, a la elabo
ración de aguardientes compuestos en 
dichos almacenes para su exportación, 
operación que a /ju ic io  del que dice 
está comprendida en el apartado G de 
la disposición 4.a, en consonancia con 
la I, de la Real orden de 22 de Oc
tubre de 1914, y siendo el juicio de 

.esta Administración contrario, por en
tender constituye una, variación esen
cial en la prim era materia, supli
co a V. E. que, caso de no poder acce- 
derse a mi petición, se admita esta 
pfetición de ampliación de concesión, 
con sujeción a las formalidades del 
párrafo último de la citada disposi
ción 4.̂ . , ' .

Es gracia que espera alcanzar de 
V. E. cuya vida guarde Dios miichos 
años.—:Gádiz, 5 de Junio de 1919.— 
Federico Sahagún.
Señor Ministro de Hacienda.

Excmo. Sr. : D. Manuel Mata Marro
dán, Director Gerente de la Compañía 
Mata, S. A., a V. E. respetuosaimente 
expone:

Que me propongo utilizar los de
rechos que concede la Real orden de 
22 de Octubre de 1914 en su aparta-, 
do 4.0, letras C e I, importando en el 
Depósito franco de Cádiz alcoholes ex
tranjeros para su mezcla con los del 
país, y con destino a la exportación, 
a cuyo efecto formulo la presente so
licitud, ofreciendo abonar los, gastos 
que ocasióne la vigilancia de las Ope
raciones necesarias al indicadó obje
to. Por lo expuesto suplico a V. E. se 
sirva acceder a lo solicitado. ,

Es gracia que espera alcanzar de 
V. E., cuya vida guarde Dios muchos 
años.—Málaga a 18 de Julio de 191^,— 
Compañía Mata, S. A., Unión de Bode
gas Andaluzas.—El Director Gerente/ 
M. Mata.

D. Manuel Vallvé, Administrador 
Delegado de la .Sociedad de CrÓdi^ 
y Docks de Barcelona, Arrendataria, 
del Depósito franco de Cádiz,va V. E. 
respetuosamente expone: ’ '

Que dicha Sociedad ha recibido pro- 
pO'Siciones de la fábrica Norte Ame
ricana, Ford Motor Gompany, la cual, 
para atender a sus ventas en España, 
en el Sur de Europa y en' el Norte de 
Africa, desea establecer un centro de 
distribución que, al mismo tiempo, le 
sea de montaje de sus coches y cons-
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los números y por las Delegacio
nes de Hacienda vque en lu .citadla 
relación se expresan, como igualmen
te la suma que ' debe ser reinte
grada, la cual percibirá el indivi
duo . que hizo el depósito o la per

sona autorizada en forma legal, se
gún previene el artículo 470 del Re
glamento dictado para la ejecución de 
la ley citada.

De Real oiden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. E. muobos afio». Madrid^ 
19 de Agosto de 1919.

TOVAR

Señor Capitán general de la primer^ 
Región.

3 0  c l t s i

CAJAS DE RECLUTA

Madrid, núm. 1, 
Idem id ..........
Idem id......—
Idem id ....— ...
ídem id. i_____
Idem id ..........
Idem id . .
Idem, id...'........

\ldem id.............
Idem id...........
Idem id______
Idem id...........
Idem id ..........
Idem id...;......,
Idem id ..........
Idem id. .
Idem id ..........
Idem id..,.........
Idem id...:..*... 
Id',em id .........
Idem id ....
Idem id............
Getafe, núm. 4..

FECHA BS LA CARTA DE PAGO

Día

10
14
22
14 
23 
22 
28
9

27
20
11
15
27

4
21
15
20
3

14
12 
22
3

14

Mes

Febrero  ........ .
Febrero ........ .
Enero ....... .
Enero  ........ .
Mayo ........ .......
Enero  .....
Diciembre ....... .
Febrero ............
Enero  ..... .........
Enero ............. .
Febrero ..........
Febrero ........¿ í.
Enero ................
Febrero  ....... .
Enero  ...............
Enero  ........ .
Enero ................
Enero ........... .
Febrero ............
Febrero .......
Mayo  ..............
Junio  ........
Febrero .....

Año

1919
1916
1919
1919
1918
1919 
1918
1918
1919
1918
1919 
1919 
1916 
1916 
1919 
1919 
1919 
1916 
1919 
1919 
1916 
1918 
1916

Número 
de la 

carta de pago

141
66
15

130
224

80
135
240
141
222
195

4
191
46.
44
16v
48
37
42

210
134

19
236

Dei^adén de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

Madrid 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem ., 
Idem . 
Idem . 

Jdem  . 
Idem . 
Idem . 
Idem- . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem .. 
Idem : 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem .

SmAA  
que debe 
reintegrad

Pesetas

1.0€®
1.000

500
iM o
i:ooo

' 500
1.000 
1.000 
1.000 

' 500
500 
500 
5O0 
500 
500

trucción de las correspondientes ca- 
rrocerias. . '

Es evidente que diciha Gompañiá 
podría, y  así lo ha hecho hasta aho
ra, expe'dir a Europa desde > Norte 
América ¿mb coches completamente 
terminado'S, pero ello tiene el grave 
inconveniente dé encarecer de un mo
do considerable el precio de venta de 
los coches, a causa de los elevadisi- 
mos fletes qüe se pagan en la actüa- 
lidad, y que ya no permiten a dicha 
Empresa realizar su propósito de ofre
cer coches automóviles al alcance de 
todas las fortunas y que contribuyan a 
intensificar las relaciones comerciales 
entre localidades distintas.

Por esta razón, Ja citada' Ford 
Motor Gompany ha creído convenien- 

'te  instalar en e'l Depósito', franco de 
Gádiz un gran taller de montaje de 

, coqhes automóviles, con las j^iezas 
vSueltas que reciba de su fábrica y la 
construcción de las carrocerías ceh los 
materiales que adquiera en España, y 
luego, desde dicho taller,^ sefvir los 
pedidos que reciba de nuestra Pen
ínsula y de otros países súd^europeos, 
pagando, naturalmente, por los que 
se destinasen a España los derechos de 
Aduana fijados en el Araricel.
_ Penetrada la Sociedad Grédito y . 

JGocks de Barcelona de l̂a grande im
portancia que tiene tal proyecto, y de 
los muchos beneficios que puede re 
portar al Depósito franco, a Gádiz y a 
España entera, ha procurado por to
dos los medios ponerse de acuerdo con - 
aquella Compañía constructora, 'ofre

ciéndole locales en el Depósito fran
co y manifestándose dispuesta, en lo 
que le sea,posible, a colaborar en el 
buen éxito de la empresa, persuadida, 
además, dé que no se ha de ocultar 
al clarísimo criterio de V. E. que, de 
realizarse dicho proyecto, podrían ha
llar trabajo en el citado taller de mon
taje hasta un millar de obreros debi
damente remunerados, lo que seria' 
siempre para Cádiz un aumento> en su 
riqueza, y en su prosperidad y des
arrollo. Esto aparté de que para el 
Erario español no constituiría el p ro
yecto ningún perjuicio, sino todo lo 
contrario, un beneficio . considerablé,. 
desde el momentp, en que, pagándose 
el derecho de Aduanas por los coches 
que se importasen en España, al tipo 
arancelario fijado bara la introducción 
de los mismos,, el ingreso sería mucho 
más importante que si se adeudaran 
aquellos derechos que las piezas suel
tas que integran dichos vehículos (las 
cuales tienen fijado un derecho aran
celario muy inferior al dé los coches 
completamente terminados), como ocu
rrir ía  si él taller de montaje de la 
Ford Motor Gompany tendiese .única
mente a. próveer el mercado^ español 
y se instalase en otro punto cualquie
ra de la’̂: Península, préscindiendo de 
los beneficios del Depósito franco.

Por todo lo expuesto, la Sociedad 
Grédito y Doks de Barc'elona espera 
fundadaniente que V. E. podrá dar la 
necesaria autorización para que en 
los locales del Depósito franco de Gá- 

• diz, conocidos por “Fábrica de cerve-^

zas, de la segunda aguada”, situados én 
la estación de este mismo hombre, la 
Ford Motor Gompany pueda arm ar y 
montar coches automóviles con las 
piézas que reciba de su fábrica (fe 
los Estados Unidos del Norte de Amé
r ic a 'y  construir las carrocerías eoii 
los materiales que adquiera en Espa
ña, bajo la inmediata inspección y v i
gilancia de la Aduana de Óádíz y del 
personal de la Sociedad Crédito y 
Docks de Barcelona, y de acuerdó eoh 
las reglas que Ae puedan dictar por la 
Dirección~ general de Aduanas/y bar- 
cíendo adeudar a los automóviles quB 
se importen en España loa derecuóD 
fijados en el Arancel vigente y con
cediendo a los que se exporten al 
extranjero las franquicias y privile
gios de qué gozan las demás mercan
cías que desde el Depósito franco sa
len para su destino al extranjero.

Gracia que espera merecer de V. 
cuya vida guarde Dios muchos aÜOS. 
Madrid, 7 de Agosto de 1919, M. VaílvA 
Señor Ministro de Hacienda* ,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBUCA Y BEIU S ARIES

REALES ORDENES 
limo. Sr.: La Gomisión organizadora 

del Escalafón . general del Magisterio 
ha emitido el siguiente dictamen:
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S^íiador Blianco Valenciaga, 

' Maestro do las Escu0la& nacionale& de 
P^oncja, número 6.166 del Escalafón 
¿odéral, reclama mejora de ipuesto 

^pwando - se publique el Escalafón die 
ÍMQ, fundándose en Ha Real orden de 

. ^4 de Abril db 1917, dictada a solici- 
tjud de D. Aurelio Corrales Gallo, y en 
ía do 5 de Agosto de 1916, que re- 
fiüeive el caso de D. Secundino Váz- 
(juoz Casanova:

Résoiltando que D. Senador Blancq 
; Vliienciaga figuró en el Escalafón de 

Í912 con el número 7.618 como Maes% 
tro dol antiguo sueldo de 625 pesetas, 
quo ganó plaza por oposición restrin - 

1: gída en 30 de Julio de 1915 y anti- 
.■^edad de 1.® de Junio anterior y que 
disfruta 1.500 por la ley de mejora de 
siióldos:

(Jonoiderando que la situación del 
respecto ál grupo de Maes- 

iros de dorecíhos limitados ascendidos 
1.100 per sobra de vacantes en la 

pítima corrida de 1913, está claramen- 
^  determinada en Ja Real orden de 5 

y^lieíAgosto de 1916, Boletín Oficial nú- 
-dtiero 67, en el apartado segundo de la 
fteál orden Je 24 de Abril de 1917, que 
¿esestima la petición de la x\socia- 
,^ón de Maestros de Valdearellano de 
•Tera, en el párrafo segundo de la Reai 
. orden de 24 de Abril de 1917, promo
vida a instancia de D. Aurelio Gorra- 
les Gallo, Boletín^ Oficial número 44, 
y en la Real orden de 16 de Diciembre 
último:

Considerando queyla \Real orden de 
16 de Diciembre de 1918 ha de réla- 
oipnarse,.,en el aspecto de que se trata, 
con la Real orden de 5 de Agosto de 
1916 y con las dos Reales órdenes de 
24 de Abril de 1917, y que su efecti-, 
vidad práctica deberá reflejarse ál clá-' 
sificar de nuevo y publicár después 
el Escalafón de la antigua décima car 
tegoría.

La Comisión entiende que procede 
declarar comprendido a  D. Senador 
Blanco- Valenciaga en ios preceptos 
arriba citados.”

. .. y  conformándose S. M. el RjEY (que 
I>iqs .guarde), con el preinserto dicta- 

v men, ha resuelto como en el mismo se 
prepone. „ -

D e Real orden lo digo a V. I, para^ 
%u conocimiento y demás efectos. Dios 

\ guarde a ,V. I. muchos años% Madrid, 
.28 de Julio de 1919.

PRADO Y PALAGIO
Señor Director general de Primera en- 
; eeñanza.

limo. S r .: Por fallecimiento de don 
ísidófo ,Hernández" y diernández. Ins
pector de Primera enseñanza de la pro
vincia Me Segovia, acaecido en 12 de 
Agosto último, queda vacante una p la
za ep 'el Escalafón de Inspectores de

Primera enseñanza y el sueldo corres
pondiente de 6.000 pesetas, por lo que 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se den los ascensos de 
escala reglamentarios, y en su conse
cuencia que D. Antonio Arodha y Gar
cía, Inspector de Primera enseñanza 
de la provincia de Sevilla, pase a ocu
par el número 17 en el referido Esca
lafón y a percibir el sueldo anual de
6.000 pesetas; que D. Macario Iglesia, 
Inspector' de Primera enseñanza de la 
de Oviedo, ocupe el número 62 y pase 
a percibir el sueldo anual de 5.000 pe
setas, y que D. Dámaso Miñón y Yilla- 
nueva, que lo es de la de León, ocupe 
el número 106 y perciba el sueldo anual 
de 4.000 pésetas, sueldo y categorías 
que disfrutarán los interesados a p ar
tir del día 13 de Agosto último, que 
es el siguiente al del fallecimiento del 
Sr. Hernández.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos, años. Madrid, 
3 derSeptiembre de 4919.

PRADO Y PALAGIO

Señor Director general de P rim era' 
enseñanza. , '

limo. S r.: El artículo 2.® del Regla
mento de Habilitaciones de Maestros 
de Prim era enseñanza, aprobado por 
Real orden de "30 de Abril de 1902 y 
vigente en la actualidad, dispone que 

das elecciones de Habilitados se veri
fiquen ante el Alcalde de la cabeza de 
partido y d-e la Junta local.

Y habiendo ocurrido en algunas oca
siones, con perjuicio de la/buena m ar
cha administratiA^a, que no pudo cele
brarse la elección por falta dé asisten
cia de los Vocales de la expresada 
Junta local,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, a partir de esta f  e- 
cha, se considere modificado el men
cionado artículo en el sentido de que, 
una vez convocada una elección de 
Habilitado, que- no pudiera éfectuarse 
por. falta de asistencia de los Vocales, 
se proceda a segunda, cpnvocátdria, y 
en el caso de que tampoco concurrie
ran al acto los expresados Vocales dé
la Junta local, se verifique la elección 
ante el Alcalde y los que asistan al 
acto, que eñ segunda convocatoria será 
válido sin la presencia de áquéllos.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos.. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 4 de Septiembre de 191.9.

PRADO Y PALAGIO
Señor Director general de. Primera en

señanza. Señores Jefes de las Sec
ciones administrativas de Primera 
enseñanza. ,

REAL ORDEN
Jim o. Sr.: H ab i endo r  egríesado. a es

ta Corte el Subsecretaro de este Mi
nisterio y Director general de Gomer- 
cio, Industria y Trabajo, D. Augusto 
Gálvez Cañero,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que cese Vi I. en el 
despacho de los asuntos de las expre
sadas Subsecretaría y Dirección ge
neral. ,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conócimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Palencia,
1.® de Septiembre de' 1919.

CALDERON
Señor Director general de Obras pú

blicas.

m í « ( 3D N G E N m

SUBSEORETARIA
s e c c ió n  d e  c o m e r c io

Por canje de notas de 5 y 25 de 
Agosto último han sido prorrogados 
por tácita reconducción de tres en tres 
meses los convenios de comercio con
certados entre España y Noruega el 27 
de Junio de 1892 y el 25 de Agostó 
de 1903, y que en virtud de haber sido 
denunciados por España debían cadu
car el día 20 del actual.
Lo que se hace público para conoci

miento generial y con referencia al 
anuncio publicado en la G a c e t a  d e  
M a d r id  del 28 de Septiembre de 1918.

Miadrid, 8 de Septiembi^e de 1919.— 
El SubsiecretriO', E. de Palacios.

m m m m  m  u  m m siá m g

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMI
NISTRACION

En virtud de los cóncursos anun
ciados en este periódico oficial, han 
sido nombrados, respectiwmente, Gp% 
fadores de fondos de los Ayuntamiefg 
tos de Segunto (Valiencia), Párafrugell 
(Geroria) y El Ferroil (La Goruña), don 
Ancfrés Rodríguez Gapelo, D. Ramón 
Bárcena Rada y D. Rafael Liste Gasal.

Lo que se hace público a lo s  efectos 
de lo dispuesto en el artículo 26 del 
Regíamento de 3 die Abril de 1919.

Madrid, 8 de Septiembre de 1919.— 
El Director general, José Esté vez.

Esta Dirección general ha acorda-' 
do que se anuncien por el término de 
treinta días, desicontadoa los festivos, 
conforime a los artículos 18 y 19 del 
Reglaanento de 3 de Abril de 1919, las 
vacantes que a continuación sc re
lacionan, advirtiendo a dos . solicitan^
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'tes que dentro del citado plazo deben 
presentar sus solicitudes dirigidas a 
esta Dirección, y acreditar las con- 
dicionesí que en el expresado Regla
mento se señalan, ' presentando ade
más su hoja de servicias y la justiñ - 
cación de los mérito*s) que aleguen, 
sin cuya justificación no serán cur
sadas las instancias que presenten.
, Contaduría del Ayuntamiento de 
Badalona (Barcelona), vacante por fa- 
lleciimiento del que la 'd¡esíempeña-. 
iba, y dotada con el sueldo anual de
4.PÓ0 pesetas. .

Idem id. de Alcalá ded o s Oazules 
(Cádiz), vacante por haber sido decla
rado desierto el anterior concurso, y 
dotada con el sueldo anual de 3.000 
pesetas.

Idem id. de Puerto de la Cruz 
(Canarias), Vacante por "haber sido 
declarado desierto el anterior concur- 
so, y dotada con el sueldo anual de
3.000 pesetas.

Madrid, 8 de Septiembre de 1919.— 
El Director general, José Estévez.

fflfWiüo m immmim fb8ii'£a 
, f IBILAS18TBS

DIRECCION GENERAL DE PRIME* 
RA ENSEAANZA

Visto eil expediente incoado para 
. proveer por concurso especial de tras
lado la plaza de Director de la Escuela 
graduada de , niños del Grupo escolar 
de la calle de Ramón y Gajál, y la re- 
cüamación formulada por D. Adelardo 
Peral y Sáez :

ResultandiQ que, según declara el 
propio Sr. Peral, la rectiñcáción del 
nombre' de la calle len que está situada 
la Escuela de que se trata, en Zarago
za, equivale a una nueva convocato
ria para evitar ■ perjuicio de tercero. 

Esta Dirección general ha resuelto : 
1.0̂  Que se deje sin efecto el nom- 

'bramiento provisional del Sr. Vilar 
Neigre.

2.0 Que se anuncie de nuevo a con
curso especial de traslado' en las con-- 
diciones , previstas por el artículo 8'8 
del Estatuto la plaza de Director de la 
Escuela ^ad u ad a  de la calle de Ra
món y Gajal, de Zaragoza. . v

3.0 Que' los concursantes, inclu
yendo' al último, Sr. Peral y Sáez, que, 
ya han solicitado, ratiñquen o anulen 
vsus peticiones por medio de oficio que 
deberá cursar el Jefe de la Sección 
administrativa correspondiiente dentro 
dial plazo reglamentario.

4.0 Que independientemente' de ios 
anteriores puedan adeiliás solicitar to
dos aquellos MaestrO'S á, quienes con
venga la citada pilaza. y

Lo digo a V. S. pará sü conocimien
to y 'demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos añós. Madrid 2 de Septiembre 
de 1919.—El Director general, Poggio. 
o'eñor Jefe de la Sección adm inistrati

va de" Prim era enseñanza de Zara
goza.

Visto el expediente incoado para 
proveel* por concurso eS'pecial dé tras- 
laido la plaza de Director de la Escue
la graduada de niños de Pestagua (Gas- 
tellén) y las solicitudes de los aspi
rantes D, Remigio GosalbO Gamarena, 
uumero^ 2.851 del Escalafón general; 
Di iSílvino Gald'és Plá, número 1»3'50;

D. Salvador Martínez Tormo, número 
310; D. Gasto Abad Barrio, número 
4.205; D. José Barrachina Gamellín, 
número 4.412; D. Fedeaúco Martíhez 
Rubio, número 425; D. Juan José Ga- 
latayud Guardiola, número 307, y don 
Luis Pérez Vilar, número 453:

Resultando que D. Salvador Martí
nez Tormo y D. Juan José Galatayud 
Guardiola son los únicos concursantes 
compréndidO’S' en las condiciones 1.»,
2 .a, 3.̂  y 4.̂  de los previstos en el a r
ticuló 88 del Estatiíto;

Resultando que el Sr. Gaílatayud tie
ne derecho preferente, con arreglo a lo 
establecido en la condición 6 :̂ ;

Resuiltando que los demás concur
santes están incluidos en las condicio
nes 1 .̂  y 2 .% pero no en la 3.a por dis
frutar de 'menor sueldo;

Vistos los artículos 87 y 88 del Es- ' 
tatuto general del Magisterio,

Esta Dirección general ha acordado 
nombrar Director; de la Escuela gra
duada de niños de Pestagua (Gaste- 
llón) a D. Juan José Gala-tayud Guar
diola, y que a los efectos -del párrafo 
segundo del mepcionádo artículo 87, 
tenga carácter provisional dicho nom- 
/bramiento, debiendo cursar las necla- 
maciones, si las hubiere, las Secciones 
administrativas, en la misma fecha ein 
que termine el plazo reglamentario de 
diez días, a fin de proceder en seguida 

_al nombramiento definitivo..
Lo digo a V. S. para su conocimien

to y demás efectos. Dios guarde á  V. S. 
muchos años. Madrid, 3 de Septiem
bre de 1919. — El Director general, 
Poggio. u
Señor .Jefe de la' Sección ádministrá- 

tiva de Prim era enseñanza de Cas
tellón.

D IR EC aO N , GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SERVICIO CENTRAL DE PÚERTOS Y FAROS

Sección ide Puertosi^
Visto el proiyecto de edificación; so

cial para Real Club Náutico de Va
lencia y el expediente incoado para 
autorizar su construcción en la extre
midad del actual dique de Poniente del 
puerto.

Resultando que tramitado dicho exG 
podiente con arreglo a la ley dé Puer
tos, anuncióse la'petición en el J5oZ<?- 
tín Oficial de la provincia, sin haber- 
síe preséntado reclamación alguna, ha
biendo informado la Junta de Obras del 
puerto, que hizo suyo él Úictamen de su 
Ingeniero Director, lo cual lo emite en 
sentido favorable a la concesión, sin 
más preiscripción que la de variar el 
sitié' óel emplazamiento, proponiéndo
lo en lugar inmediato ,al proyectado, 
es décir, en la extriemidad del dique 
de Poniente, pero en su borde Sui\. en 
vez del Este, a fin de qué no reste lí
nea de atraque al proseguirse las) obra^ 
del puerto, y con la consi'guiente va
riación pequeña en la planta del edi
ficio', para adaptarlo a su nuevo so
lar:

Resultando que la Gdm'andanicia de 
Marina se adhiere en un todo a lo in
formado por la Junta, y que en el m is
mo sentido lo ha efectuado la Jefa-» 
tura! de Obras Púbiicas, el Gobierno 
civil de la provincia y los Ministerios 
dé^ Marina y Guerra.

Gonsiderando que las obras leuya 
construcción se solicita ' ningún p e í- 
juicio pueden ocasionar a los intereai€i9 
públicos ni a los particulares, gieiwib 
además su objeto el laudable de lo- 
mieiitar la afición a los deportes náu-r 
ticos: ' - ■ -^

Gonsiderando que 'esta " concesión,; 
aunque indudablemente obtenga bené- .• 
ñcio de las obras del puerto, no está 
comprendida dentro de las correspon- . 
dientes al artículo 44 de la ley da . 
Puertos, puesto que no se trata  ¿a.' 
obra auxiliar o complementaria d |  
encornendadas a la Junta, ni sii Tjn- "' 
cución persigue fines lucrativos, por . 
lo cual pai*éce improcedente aplicar- ' 
le lo dispuesto en la Real orden de 5 
de Junio de 1914, dictada para cum
plimiento de lo preceptuado en el ú í- 
timé párriafo del artículo adicional 
de la ley de Juntas de Obras de P uer- ' , 
tos d e '7 de Julio de 1911: , ■ i

Gonsiderando que a mayor abuni'. , 
damiíento no tiene impueslo cahqni^ 
alguno los edificios sociales análogo^ 
en los principales puertos, y ah tés a l ó 
contrario, existe alguno que está 
venoionado por la Junta de Obras d e l ' 
puerto respectivo,

S. M. el Rey (q.-D. g.), a propúeéthí 
de esta Dirección general, ha re -  ' 
suelto: .

1.0 Autorizar al Real Glub Náti- * 
ticoi de Valencia para construir uiiy 
edificio, con destino aJ uso social, ehi ‘, 
el lugár y con la planta senaládos p a t ’ 
la Junta de Obras del Puerto^ ̂ 
constan en el plano anejo al informó , 
de la misma, unido al expediente de/ 
esta coniceéión. / /. .

2.0 El replanteo, inspección y r e 
conocimiento final de las obras se 
efectuará por la Jefatura de Obras 
públicas, con asistencia del Ingenie
ro Director de las del Puerto, debien
do, antes de comenzarlas,, someter a 
la aprobación de aquélla, previa in
dispensable 'audiencia de dicho Inge- 
ñiero, el proyecto' del edificio con 
arreglo a la nueva planta, y siendO' 
de cuenta de la  Sociedad concesiona
ria los gastos que aquella operacito 
origine. '

3.0 Las actas de reífianteo y re
conocimiento no- serán v.álidag sin la

. Superior aprobación.
4.0 La& obras no podrán empezar- i 

se hasta , qu0 .se sancione m  replan
teo, y . se termiinarán antes de tro» 
años, á partir de la fecha de su coú- 
cesión. ' \

5.0 Esta ‘ concesión se otorga a t í -  . 
tulo . precario, sin plazo limitado ni 
perjuicio de tercero y con sujeción al 
artículo 50 de la ley de Puertos.

6.0 Aparte de. las gerieradés de ]fel 
vigente legislación, serán causas mi- 
ficientes de caducidad el cambio db 
aprovechamiento o de los fines de es
ta concesión y el incumplimiento db 
cualquiera de sus cláusulas.

7.0 La Sociedad concesionaria qno- 
da obligada a respetar las servidum
bres legales y a todo lo dispuesto resu 
pqcto a la protección a la industria 
nacional, contrato y accidentes del 
trabajo.

Lo que digo a V. S. para conoci
miento de los interesados y a los de- 
más' fines correspondientes. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 29̂  
de Agosto de 1919.-—El Director ge
neral, Vicente de Piniés. ^
Señor Gobernador civil de la proviii---

cia de Valencia. \
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SUBSECRETARIA
Real orden núm, 137. — Vistas las 

peticiones dirigidas por varios labrado
res a este Ministerio solicitando auto- 
r i2;ación para adquirir directamente y 
poder transportar de otras provincias 
Irigos nooesarios para la siembra en 
tiei'ras de su propiedad.

Considerando que las disposiciones 
dictadas para regular da compra de tr i 
go, se refieren a los destinados a su 
molturación, sin que se oponga aqué
llas a que los particulares pueden ha
cer elección de semillas; pero al^pro- 
p i o, tiempo es necesario'que éstos ju s
tifiquen su carácter de propietarios y 
que el trigo que adquieran ha de ser 
precisamente para da siembra,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a, 
bien disponer:

Primero. Que toda petición de au
torización para compra.de trigo desti
nado a siembra se dirija al Presidente 
de la Comisión de Compras de la pro
vincia en que ha de ser adquirido, de
terminando cantidad, pueblos de pro
cedencia y destino, -medio de trans- 
jporte y, en su caso, estaciones de fe
rrocarril de facturación y término, 
a<K>mpañadá de certificados del Alcal
de del pueblo donde ha. de ser em- 
pjleádo, expresivo de la superíicie de 
terreno propio para cereales que el pe
ticionario tenga amillarada o catas- 
Crada y ee proponga dedicar al cultivo 
de trigo, haciendo también constar si 
en ia  aeclaracióTi jurada presentada, ep

cumplimiento al artículo 2.® de la Real 
orden de 16 de Junio último, figura 
como reserva para este objeto cantidad 
alguna de cereal.

Segundo. Que se faculte a las Co
misiones de compra de trigos, creadas 
por Real decreto de 14 de'l actual, para 
autorizar a particulares la compra de 
aquel cereal con aplicación a la sieni- 
bra hasta el día 30 de Octubre, siefn- 
pre que por 'los documentos presen
tados se pruebe que le es necesario al 
peticionario para emplearla como se
milla, rebajando igual cantidad de la 
reservada para este objeto en la de
claración jurada de existencias que 
tuvieran presentadas si en ella así 
constare.

Tercero. Que concedida la autori
zación, se pondrá en conocimiento del 
Alcalde del pueblo donde se encuentra 
el trigo si no sale de la provincia, o dél 
Gobernador si dicho' cereal se destina 
a otra provincia, para que sean expe
didas las correspondientes guías, de 
circulación, ihaciendo constar en ellas 
la especialidad de su concesión y plazo 
de validez por {quince días; y

Cuarto. Que todo adquirente de t r i 
go en esta forma a quien se justifique 
haberlo empleado en uso distinto del 
de la siembra qüedará sujeto a las pe- 
nálidades establecidas por la vigente 
ley de<Subsistencias.

Lo que 4® orden comunicada
por el señor Ministro de Abastecimien
tos traslado a V. S. para isu conoci
miento y a fin desque lo haga saber a 
esa Gomii&ión de Compras. Dios guarde 
a V. S. muehos años. Madrid, 8 de 
Septiembre de 1919.—El Subsecretk- 
rio, Luis R. de Viguri.

Señores Gobernadores civiles^ Presi
dentes de las Juntas de Subsisten- 
eias de todae las provincias.

COMISARIA GENERAL DE A BA STE
CIMIENTOS DE ACEITES

Relación de las exportaciones' autovi^ 
zadas durante el mes de Agosto, de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar-' 
tículo 4.® del Real decreto de 10 
de Enero de 1919 y  Reales Órdenes 
de 13 y  17 del mismo mes, y  Real 
orden del de Junio del eorríen^ 
te año.

- KlHiogramois.

Aduana 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de

de Tarragona.. 
Sevilla............
..Port Bou..,----
Cádiz...............
Málaga...........
Bar c elona .
Ir un    .......
La Junquera...
Bilbao .
Valencia. .

Total.

1.415.317
L2Í9.400

90.000
240.000 

3.113.262 
2.310.421

100.000
18.000 
46.000

600.000

9.182.403
Autorizado hiasta el 

día 31 Ju lio ......... 80.817.59T

Total autorizado: . .... 90.000.000*

Lo que sa publica en cumplimiento 
de lo dispuesto én la Real orden de IT 
de Enero de 1919.—Madrid, 5 de Sepr- 
tiembre de 1919.—El Comisario, ge-. 
neraL Franoisoo Jará:
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